
    

 

 
 

COMUNICACIÓN  “A”  7204 15/01/2021 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

RUNOR 1 - 1642
  
 
Régimen Informativo Contable Mensual. 
Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. -E.M.-A.R). Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponde reemplazar en el 

texto ordenado de la Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas 
con las disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 7203. 

 
 
En tal sentido, les señalamos que como consecuencia de la incorporación de las parti-

das 838000/00001 y 839000/00001 se adecuaron los controles de validación 102 y 195. 
 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
 

Subgerente General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
 
ANEXO   



 
 
 

 
6.3.2.1. Errores de validación aplicables al diseño de registro 5751. 

 

PRESENTACION DE INFORMACIONES B.C.R.A. AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 6. Efectivo mínimo y aplicación de recursos. 

Código Leyenda C a u s a 

101 
 

102 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

103 
 
 
 
 

 

NO SE ENCONTRO EL AR- 
CHIVO EFVOMIN.TXT 
 
CODIGO DE MONE- 
DA/ESPECIE NO CORRES- 
PONDE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C6 - 5751 NO ENCUADRA EN 
NORMAS 
 
 

 
 

Se omitió informar el archivo de referencia o el diseño 
no corresponde al 5751, o bien está vacío. 
 
Se verificó alguna o varias de las siguientes situacio- 
nes: 
- habiéndose informado sólo las partidas 903000, 

904000, 905000, 906000 y 907000, se informó un 
código de moneda/especie distinto de 00000 (punto 
6.1.1.5.) de las presentes instrucciones; 

- se informó la partida 101130, con código de moneda 
distinto de 00010; 

- se informaron las partidas 10146X, 10147X, 
10160X, 10161X, 10162X, 10163X, 10164X, 
101650, 10166X, 10171X, 10175X, 102010, 
1 0 2 5 0 X, 2 0 5 0 3 0 , 7 0 0 0 0 0 , 701000, 707000, 
708000, 710000, 711000, 712000, 713000, 808000 
a 810000, 812000, 813000, 814000, 
815000,816000, 817000, 823000, 827000 a 839000, 
850000, con código de moneda distinto de 00001; 

- se informaron las partidas 101460, 101470, 102400, 
205035 con código de moneda 00001; 

- habiéndose informado partidas con código 3XXXXX, 
5XXXXX, 905000 y/o 906000, se informó un código 
de moneda; 

- habiéndose informado código de partidas distinto de 
3XXXXX, 5XXXXX, 905000, 906000, 210100 y/o 
210200, 
se informó código de especie (no aplicable a las 
partidas 600000 y 750000); 

- se informaron las partidas 824000 y/o 825000 con 
código de moneda distinto de 00001, o con código 
de especie no admitido; 

- se informaron las partidas 210105 y/o 210106 con 
un código de especie no admitido para cada una de 
ellas; 

- se informaron las partidas 255035, 255040 o 
255050 con código de moneda 00001 o 00010. 

 
El importe informado en el campo 6 del diseño 5751 
para la partida 750000/M-TP recalculada conforme a lo 
previsto en el segundo párrafo del punto 6.1.1.4. inciso 
iii), supera el límite vigente respecto de la exigencia de 
efectivo mínimo ajustada (aplicación desde marzo/02). 
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PRESENTACION DE INFORMACIONES B.C.R.A. AL BANCO CENTRAL B.C.R.A. Sección 6. Efectivo mínimo y aplicación de recursos. 

Código Leyenda Causa 

192 
 
 
 
 
 
 
 

193 
 
 
 
 
 
 

194 
 
 
 
 
 
 

 
195 

 
 
 
 
 

 
 
196 

 

PARTIDA 708000/00001 MAL 
INFORMADA (Sólo para enti- 
dades “A” y G-SIB) 
 
 
 
 
 
 
PARTIDA 709000/00001 MAL 
INFORMADA (Febrero/20) 
 
 
 
 
 
PARTIDA 710000/00001 MAL 
INFORMADA 
 
 
 
 
 
 
PARTIDA 711000/00001 MAL 
INFORMADA 
 
 
 
 

 

PARTIDA 712000/00001 MAL 
INFORMADA 

- El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP, o bien 

- No habiéndose informado las partidas de financia- 
ciones 81200/00001 u 813000/00001 se grabó im- 
porte para esta partida. 

- Tratándose de una entidad del Grupo “B” ó “C” que 
no sean G-SIB, se incluyó esta partida.  

 
- No habiéndose informado la partida de financiacio- 

nes 850000/001, se grabó importe para esta partida, 
o bien 

- El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 16 
de la Sección 4. de las NP. 

 
- El importe informado para esta partida en el diseño 

5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP, o bien 

- No habiéndose informado las partidas de financia- 
ciones 814000/00001, 815000/00001, 
827000/00001, 828000/00001, 829000/00001 u 
830000/00001 se grabó importe para esta partida. 

- El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP, o bien 

- No habiéndose informado las partidas de financia- 
ciones 816000/00001, 834000/00001, 
835000/00001, 838000/001 u 839000/001 se grabó 
importe para esta partida. 

 
- El importe informado para esta partida en el diseño 

5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP, o bien 

- No habiéndose informado la partida de financia- 
ciones 823000/00001 se grabó importe para esta 
partida. 
 

Versión:15a. COMUNICACIÓN  “A”  7204 Vigencia: 
01/12/2020 

Página 22 


